
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de septiembre de dos mil veintidós 

 
 

Radicado: 050013110-007-2022-00413-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, 
se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días de las 
excepciones de fondo o merito propuestas por la parte ejecutada, para que se pronuncie 
sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
Se reconoce personería jurídica al Doctor JUAN GONZALO BOTERO RESTREPO 
identificado con T.P. No. 163.127 del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso 
como apoderado de la parte ejecutada. 
   
 

NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 
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Medellín, 30 de agosto de 2022. 

 

 

Doctor:  

Jesús Antonio Zuluaga Ossa. 

Juez Séptimo (007) de Familia de Oralidad. 

j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Referencia:    Ejecutivo de Alimentos. 

 

Demandante:    Defensoría de Familia. 

Demandado: Jorge Luis Herrera Arroyave. 

Interesada:    Jennifer Alexandra Jaramillo Rojas. 

N.N.A.     Emmanuel Herrera Jaramillo. 

Radicado:    05001-3110-007-2022-00413-00. 

  

Asunto:   Escrito: Contestación Demanda. 

 

Juan Gonzalo Botero Restrepo, Profesional del Derecho, vecino de la ciudad de 

Medellín, identificado con C.C. 70.511.264 y T.P. 163.127 del C. S. de la J., y actuando 

en calidad de apoderado del demandado en el asunto de la referencia, según 

poder obrante, procedo a contestar la demanda formulada ante usted por la 

Defensoría de Familia de Medellín en nombre de la interesada y en favor del menor, 

y dentro del término para ello, lo cual se hace de la siguiente manera: 

Es pertinente aclarar al Despacho que las aseveraciones fácticas plasmadas en éste 

libelo contestatario, obedecen a argumentos manifestados por mi poderdante, la 

mayoría de ellas probados documentalmente, las demás, si llegasen a Producir 

algún asomo de hesitación, deben entenderse armonizadas con el principio 

Superior de la buena fe bajo el cual coadyuvo en este asunto de familia. 

HECHOS: 

Al Hecho Primero: Es cierto según se desprende del documento que contiene el 

Registro Civil de Nacimiento del menor.  

 

mailto:jgbr264@yahoo.es
mailto:j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al Hecho Segundo: Este hecho es cierto, aunque solo tuvo vigencia durante 4 meses y 

diecinueve días, ya que para el día 09 de abril del año 2008 hubo una nueva audiencia 

de conciliación donde se llegó a un acuerdo diferente frente a la cuota alimentaría; 

lo planteado por la parte actora se encuentra de conformidad con el documento: 

“Acta de Audiencia Prejudicial solicitada por el señor: Jorge Luis Herrera Arroyave, 

respecto a la regulación de Visitas y Fijación de Cuota Alimentaría en favor de su Hijo 

Menor Emmanuel Herrera Jaramillo, con Citación de la señora Jennifer Alexandra 

Jaramillo Rojas”. Es de anotar señor Juez, que este documento demuestra la voluntad 

de mi representado en el cumplimiento de sus obligaciones para con su hijo menor, 

documento que debe ser valorado bajo esa óptica y acorde con su actual 

capacidad alimentaria frente a su hijo y a su propia subsistencia. 

Igualmente, mi representado, según consta en Declaración Extra juicio rendida por él, 

y en sus palabras, y esto a fin de verificar la capacidad actual del demandado, cito: 

“Que en la actualidad tengo mi núcleo familiar compuesto por mi pareja YULIS ENITH 

LOZANO MACEA, y sus dos (2) hijos MOISES LOZANO MACEA y JULIANA LOZANO 

SANTANA, quienes dependen económicamente de mí por cuanto el padre de ellos 

nunca ha velado por su sustento, a parte de eso tengo mi hijo menor de edad, de 

cuatro (4) años, cuyo nombre es THIAGO ALJENDRO HERRERA RUIZ, (…)” entre otros 

aspectos que de ello se desprenden. 

Al Hecho Tercero: También es cierto. En este sentido, hay que reiterar que, en este 

nuevo acuerdo, se estableció una nueva Cuota Alimentaría, acuerdo que quedó 

expreso así: “CUOTA ALIMENTARÍA: El padre suministrará una cuota de cuarenta y 

cinco mil pesos semanales ($45.000) a partir del día en que inicie a laborar, por ahora 

sigue entregando $30.000 pesos semanales, concepto de alimentos, (…)” – énfasis 

añadido –. Situación fáctica que se ha mantenido hasta la fecha. 

Ahora bien, como puede colegirse del documento que contiene la respuesta de 

Comfama de fecha 27 de mayo de 2022 al requerimiento realizado por el Defensor de 

Familia, Dr. Juan Carlos González Hoyos, se infiere razonablemente que mi 

representado solo percibió el Subsidio Familiar por hijo en los meses de octubre a 

diciembre del año 2011 por un valor por persona de Veinte Mil Ochenta y Tres ($2.083) 

Pesos; enero a marzo del año 2012 por un valor por persona de Veintiún Mil Catorce 

($21.014) Pesos; abril a diciembre de 2012 del año 2012 por un valor por persona de 

Veintiún Mil trescientos Sesenta y Seis ($21.366) Pesos; enero a diciembre del año 2013 

por un valor por persona de Veintiún Mil Quinientos Noventa y tres ($21.366) Pesos; 

enero a diciembre del año 2014 por un valor por persona de Veinticuatro Mil 

Ochocientos ($24.800) Pesos; enero a diciembre del año 2015 por un valor por persona 

de Veinticinco Mil Setecientos ($25.700) Pesos; enero a diciembre del año 2016 por un 

valor por persona de Veintisiete Mil Setecientos ($27.700) Pesos; enero a diciembre del 

año 2017 por un valor por persona de Veintiocho Mil Cien ($28.100) Pesos; marzo y abril 

del año 2019 por un valor por persona de Treinta y Dos Mil Setecientos ($32.700) Pesos. 

Es de anotar, que parece ser que el documento que le llegó a mi representado con la 

demanda y sus anexos al E Mail el 16/08/2022, está incompleto; sin embargo, se 

mailto:jgbr264@yahoo.es
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atendrá a lo que haya en el expediente de tener la información faltante, en caso de 

que así sea. En este sentido, mi aforado también me manifiesta que él le ha hecho 

entrega, dentro del dinero que le ha aportado, el valor del subsidio familiar. 

Al Hecho Cuarto: Este hecho no es del todo cierto, pues, haciendo una revisión de los 

dineros debidos y del monto de tales emolumentos allí plasmados, tengo para decir lo 

que infra estableceré, ya que mi representado me aporta una serie de recibos donde 

obran pagos de alimentos entendiéndose por todos los conceptos que comprende, 

pues, en ninguna de las conciliaciones se discrimino cada concepto por aparte, 

excepto en la del 09 de abril del año 2008 donde se planteó, a más de los alimentos 

que se engloban en su totalidad, el pago del subsidio familiar; veamos: 

a) Meses de noviembre y diciembre del año 2020, mi representado abonó $150.000 

más que no se relacionan por parte de la demandante. 

b) Mes de abril del año 2021 mi representado aportó los $100.000 por cuota alimentaria 

que tampoco es relacionada por la demandante. 

c) Mes de junio del año 2021, mi representado aportó los $100.000 por cuota 

alimentaria que tampoco es relacionada por la demandante. 

d) Mes de julio del año 2021, mi representado abonó $453.000 más por cuota 

alimentaria que no se relacionan por parte de la demandante. 

e) Mes de mayo del año 2021, mi representado abonó $180.000 más por cuota 

alimentaria que no se relacionan por parte de la demandante. 

f) Mes de abril del año 2019, mi representado hizo tres abonos por $75.000 cada uno, 

es decir, hay $125.000 más por cuota alimentaria que no se relacionan por parte de la 

demandante. 

g) Mes de agosto del año 2021, mi representado abono $80.000 más por cuota 

alimentaria que no se relacionan por parte de la demandante. 

h) Mes de diciembre del año 2021, mi representado abono $200.000 más por cuota 

alimentaria que no se relacionan por parte de la demandante. 

i) En el mes de agosto del presente año – 2022 –, se aportan pagos de cuota 

alimentaria por valor de $330.000: una de $150.000 y la otra por valor de $180.000. 

j) Es importante ponle de presente al despacho de conocimiento, y esto por 

manifestación expresa de mi poderdante, que él siempre la respondido por los 

alimentos a su hijo menor, eso sí, bajo las condiciones de tiempo, modo y lugar en las 

que se ha encontrado en algunos de los años en que no ha tenido empleo formal. 

Nota 1: Es de anotar, según me lo ha manifestado mi representado, que los subsidios 

han estado insertos sus pagos en los valores que por alimentos se le han consignado o 

pagado directamente a la madre del menor Emmanuel Herrera Jaramillo. 

mailto:jgbr264@yahoo.es
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Nota 2: También es importante decirle a su despacho, y esto en aras de demostrar la 

capacidad financiera económica de mi representado, todo ello de acuerdo a 

manifestaciones que él me ha realizado, se ha reducido ostensiblemente, en razón, y 

esto se encuentra en la Declaración Extra juicio surtida por él, a que hogaño convive 

en Unión Marital de hecho con la señora: Yulis Enith Lozano Maceo y con sus dos hijos, 

a los cuales les prohíja los alimentos en compañía de su madre; aunado al otro hijo 

que tuvo en su momento con la señora: Yudy Maritza Ruiz Carvajal y con la cual llegó 

a un acuerdo conciliatorio frente al menor: Thiago Alejandro Herrera Ruiz en los 

términos establecidos en la Comisaría de Familia Cuatro – El Bosque de la ciudad de 

Medellín donde se comprometió a pagar alimentos en favor del menor por valor 

mensual de $170.000, entre otros conceptos que allí se establecieron. Acuerdo que 

viene surtiendo sus efectos desde el mes de febrero del año 2020. 

Nota 3: Igualmente, y también me lo expresó mi representado verbalmente, los 

servicios públicos se los cortaron, por lo cual se vio en la necesidad de hacer un 

acuerdo con la empresa respectiva y actualmente se encuentra pagando las cuotas 

correspondientes más los actuales servicios. En este caso, la madre del menor: Thiago 

Alejandro Herrera Ruiz. 

Nota 4: El actual salario de mi representado con las deducciones de ley es: Un Millón 

Setecientos Cincuenta y Dos Setecientos Siete ($1’752.707). 

Al Hecho Quinto: La relación de pagos que allí se establecen, y acorde con la 

discriminación de cuotas no relacionadas traída a folios en la parte final del hecho 

que antecede, no es una relación establecida por mi representado, pues, es la madre 

del menor quien los determina y acorde a algunos de los recibos y pagos que la 

demandada relacionó, toda vez que hay algunos que no se evidencian en la tabla 

que mi representado me dice también pago, algunos de ellos me los aporta, pero no 

todos, dado que no cuenta con ellos; pero, me expresa que la madre de la menor los 

debe tener. 

Es importante poner de presente, señor Juez, que la demandante a través de su Correo 

Electrónico al del Defensor de Familia: jose.gomez@icbf.gov.co, le hizo llegar una 

solicitud al Defensor de Familia, Dr. José Reinaldo Gómez Corrales, donde le pidió 

como sigue, se cita: “SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CITATORIO DE 

CONCILIACIÓN CON EL SEÑOR JORGE LUIS HERRERA ARROYAVE, HEMOS HABLADO Y 

ESTAMOS EN MUTUO ACUERDO DE REALIZAR EL PROCESO BAJO CONCILIACIÓN EN EL 

I.CBF. Y SUSPENDER EL PROCESO DE EMBARGO. 

Estaré atenta a su oportuna respuesta.  

Jennifer Jaramillo. 

3226600626” – Resalto, Subrayo y coloco en mayúsculas todo el texto por su relevancia 

e importancia –.  

mailto:jgbr264@yahoo.es
mailto:jose.gomez@icbf.gov.co
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También se considera de suma i9mportancia que mi poderdante ya realizó el pago de 

julio y agosto del presente año, pago que hizo en el mes de agosto de 2022. Se aportan 

los recibos, y seguirá pagándolos de manera continua en la medida de lo posible, lo 

que se le informará al despacho en el momento oportuno.   

PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES: 

Por las razones expuestas en el acápite precedente, me pronuncio frente a las 

pretensiones así: 

No hay oposición a las pretensiones de la parte actora, porque parcialmente le asiste 

razón para hacer el cobro que pretende hacer en el libelo demandatorio en la forma 

como lo está realizando, es decir, son alimentos debidos al hijo de mi representado, y 

éste acepta que algunos no fueron entregados por no encontrarse laborando en 

algunas épocas de su vida; sin embargo, se opone al monto total de la obligación, 

pues, no existe correspondencia entre al pago que ha realizado y el que se refleja 

tanto en el libelo demandatorio instalado en el hecho cuarto como en el 

Mandamiento Ejecutivo. Ahora bien, la capacidad económica actual no le permite 

hacer un pago del 25% que hogaño esta haciendo, por lo cual, se solicita una nueva 

regulación bajo las actuales condiciones de tiempo, modo y lugar en las que se 

encuentra y que se soportan debidamente dentro del expediente. 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

1- Pago Parcial de la Obligación Alimentaria de manera adecuada y acorde con las 

condiciones de tiempo,  modo y lugar; esto es, y como lo he venido estableciendo, 

la voluntad de mi representado ha estado siempre direccionada a realizar los pagos 

alimenticios del hijo menor: Emmanuel Herrera Jaramillo conforme a sus 

capacidades económicas que siempre le han variado en el transcurso del tiempo, 

pues, en algunas épocas se ha quedado sin empleo formal y en los años 2013 a 

2017, según el me lo manifestó, tuvo un accidente que lo dejó incapacitado y que 

su salario se redujo ostensiblemente. 

2- En el sentido que se aduce, se plantea la Inexistencia parcial de la obligación que 

se está haciendo efectiva a través de este proceso de ejecución, pues, hubo unos 

pagos que se relacionan en este escrito de demanda que no se informaron por 

razones que se desconocen, probablemente la demandante no los tenía en su 

poder o se les habían perdido o por cualquiera otra razón. 

3- Buscar la realización de un nuevo acuerdo conciliatorio frente al pago de los 

alimentos y de suspender el proceso de embargo que hogaño se lleva a cabo en 

su despacho. Este acuerdo podría surtirse dentro del mismo proceso en la audiencia 

del artículo 372 del C. G. P., pero en lo posible lo más pronto que se pueda para no 

agravar la situación tanto de mi representado como del menor. Esta excepción se 

mailto:jgbr264@yahoo.es


 6 

                JUAN GONZALO BOTERO RESTREPO 
               PROFESIONAL EN DERECHO 

      U DE A 1803.  

Dirección para Notificaciones: Circular 3 N° 68 C – 10. Apartamento 202. Barrio San Joaquín. Medellín. 
Móvil: 3113424523. 

E – mail: jgbr264@yahoo.es 

plantea en razón a la solicitud que la demandante elevó ante la Defensoría de 

Familia al Dr. José Reinaldo Gómez Corrales mediante Correo Electrónico.   

 

 

Las Excepciones instaladas se han explicado de manera suficiente, debida y 

adecuada en los renglones que anteceden y se soportan documentalmente. 

PRUEBAS: 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

a) Acta Declaración Extra Procesal del 25 de agosto del 2022 emanada de la 

Notaría Veintitrés del municipio de Medellín Antioquia. 

b) Certificación Laboral del Empleador donde obra lo devengado por mi 

representado después de las deducciones de ley correspondientes. 

c) Documento enviado por la Demandante desde su E Mail al E Mail del Defensor 

de Familia donde solicita arreglo conciliatorio y dar por terminado proceso 

judicial de embargo: 00720220041300. 

d) Diferentes Recibos de Pago de los Alimentos que se aportan al plenario. 

e) Registros Civiles del menor: Thiago Alejandro Herrera Ruiz y del menor: Emmanuel 

Herrera Jaramillo. 

f) Acuerdo Conciliatorio sobre Alimentos y otros conceptos que mi representado 

llevó a cabe en La Comisaría de Familia Cuatro – El Bosque – de la ciudad de 

Medellín con la señora: Yudy Maritza Ruíz Carvajal madre del menor: Thiago 

Alejandro Herrera Ruíz. Audiencia de conciliación citada por mi representado, 

circunstancia que demuestra la voluntad de él de responsabilizarse de sus dos 

hijos reconocidos aun a pesar de no tener un empleo formal en ciertas épocas 

de su vida como es el caso de esta solicitud. 

g) Documento continente de relación de pagos que la demandante acepta haber 

recibido de Jorge L Herrera A y en donde no aparecen todos los pagos realizados 

y que se relacionaron en este escrito. 

h) Además, de los documentos aportados por la parte demandante. 

OFICIO: 

Solicito se oficie a la siguiente persona natural en representación de la persona jurídica 

Defensoría de Familia para los fines probatorios de la presente contestación de la 

demanda:  

Al Defensor de Familia, Dr. José Reinaldo Gómez Corrales al E Mail: 

.jose.gomez@icbf.gov.co para que le informe al Despacho si recibió solicitud elevada 

por la madre del menor: Emmanuel Herrera Jaramillo en los términos de la petición 

incoada, e informe si ha realizado las acciones administrativas correspondientes en 

mailto:jgbr264@yahoo.es
mailto:.jose.gomez@icbf.gov.co
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dirección a: fijar audiencia de conciliación entre mi representado y la señora: Jennifer 

Alexandra Jaramillo Rojas – Madre del menor – y mi representado, señor: Jorge Luis 

Herrera Arroyave – Padre del Menor – a fin acordar sobre la cuota alimentaria bajo las 

actuales condiciones de tiempo, modo y lugar en las cuales se encuentra mi 

representado y la madre del menor y, además, si llevo a cabo o no la solicitud al 

despacho sobre suspender el proceso de embargo que hogaño obra en su 

Administración de Justicia. O cualquiera otra gestión en respuesta a la peticionaria. 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

En aplicación del artículo 191 del Código General del Proceso, en lo pertinente, y 

consonante con los artículos 4, 11 y 12 de la norma citada y los artículos 4, 13, 29, 228 y 

229 de la Carta Política, se me otorgue la posibilidad de interrogar a mi poderdante y 

sin fines de confesión. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Al momento de fijar la Fecha de la audiencia correspondiente, solicito que se haga la 

citación al Representante Legal de Bancolombia o a quien el delegue para los efectos 

correspondientes y a fin de realizar el interrogatorio de parte establecido en la ley en 

vigor.  

ANEXOS: 

- Poder. 

- Los elementos de Prueba aducidos en el acápite pertinente 

NOTIFICACIONES: 

 

Mi poderdante en la siguiente dirección física y electrónica: Carrera 26 H N° 37 - 30 

Interior 302 Barrio la Milagrosa Sector Pablo Escobar. Medellín Antioquia. E mail. Móvil: 

gorgini23@hotmail.com Móvil: 3122327132. 

A) La demandante, en la dirección aportada en el libelo demandatorio. 

B) Yo recibiré notificación en la siguiente dirección:  

Circular 3 Nº 68 C - 10 Apartamento 202 Barrio San Joaquín. Medellín Antioquia. Móvil: 

31113424523. E – Mail: jgbr264@yahoo.es 

  

Atentamente, 

 

Juan Gonzalo Botero Restrepo. 

C. C. 70.511.264. T.P. N° 163.127 del C. S. de la J.  

mailto:jgbr264@yahoo.es
mailto:gorgini23@hotmail.com
mailto:jgbr264@yahoo.es
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